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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de San 

DE LA COMPAÑIA ' FAMITUR _ Francisco de Quito,- 

Turismo Familiar Compañía Capital de la Repú- 
    

blica del Ecuador,- Limitada ..- 

hoy día Viernes ca- 
sm 

CUANTIA:S/.633.000,00 

DT 3 Copias.- torce (14)de Febrero 

de mil novecientos- 
  

ochenta y seis, ante 
  

  

  
mi, el Notario Vigé- 

  

simo Octavo de este- 

Cantón, doctor Juan 
  

del Pozo Castrillón, 
fa s 

las señoras M ¡am_ Haydee LafFrea Haro; 

  

  

  

comparecen: 
  

Nancy Yolanda Larfea Haro, <farmen Angélica Mancheno-- 

Pinos, -Helva Teresa Mancheno Pinosé/y Mercedes Polan- 
CY o 

co de ojasí por sus. propios derechos É, las compa-   

recientes son de nacionalidad ecuatarianá, domici- 
  

    

E 

Liadas en esta ciudads de estado civil solteras,- 

excepto Carmen Angélica Mapeherpo de Narvíiez Y Mero.   
  

- 

< 

    cedes Polanco de Rojas que son casadas: mayores de- 
A 

    

  

edad, capaces para contratar y contraer cualesquier. 

lotase de obligaciones, a quienes de conocerles 

| 
doy 

"fe, y me piden elevar a escritura pública el conte-  
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nido de la siguiente minuta que hoy me presentan y 

_ liar Compañía Limitada '' que las Señoras Myriam Hay- 

que dice como Ssiquel. SEÑOR NOTAR] 0:- 

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase ¡in- 

corporar una por la cual conste el contrato de- 

constitución de la Compañía '' FAMITUR Turismo Fami- 

dee Larrea Haro, Nancy Yolanda Larrea Haro, Carmen 

Angélica Mancheno Pinos, Helva Teresa Mancheno Pinos 

y Mercedes Polanco de Rojasy otorgan para emprender 

en actividades civiles y mercantiles, al tenor de- 

las cláusulas que a continuación se expresan: Las 

co! parecientes son Ecuatorianasy mayores de edad,- 

domiciliadas en esta Ciudad de Quitoycapaces para 

contratar, de estado civil solteras/ a excepción de- 

Carmen Angélica Mancheno de Narváez y de Mercedes- 

Polanco de Rojas que son casadas/- PR | MERA :- 

Con la denominación de '" EAMITÓR Turismo. Familiar - 
- o 7 — 

Compañía Limitada '"Y se constituye una Compañía de- 

Responsabilidad Limitada, de nacionalidad Ecuatoria- 

na, con domicilio principal en la Ciudad de Quitosy 

que podrá establecer Sucursales o Agencias dentro- 

del Ecuador SEGUNDA :-  ' FAMITUR Turismo 

Familiar Compañía Limitada '' tiene como finalidad 
a 

la instalación y administración de una AGENCIA DE -   VIAJES, cumpliendo para. ello con los requisitos pre- 

vistos en la Ley de Fomento Turístico. y sus .Regla- 

mentos, Para el cumplimiento de su objeto, la Com-   pañía podrá realizar toda clase de actos y contratos
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1 permitidos por las Leyes TERCERA: El, 

2 | plazo de duración de la Compañía, es el co dÓne- 

31 años, contados a partir de la fecha de ¡inscripción 

4 de este acto constitutivo en el Registro Mercantil- 

5 | del Cantón Quito, plazo que podrá ser ampliado o rest 

6 | tringido por resolución de la Junta General de So- 

7 | cios, de conformidad con lo dispuesto en los ]lite- 

8 rales g) e ¡) del Artículo ciento veinte de la Ley- !* 

9 de Compañías £ CUAR A :- El Capital Social 

10 de la Compañía es de SELY CIENTOS TREINTA ERES 

11 SUCRES ( S/.633.000,00 ) dividido en seis Cientas- 

12 treinta y tres -( 633 Y participaciones iguales e - 

13 indivisibles de UN MIL SUCRES (_S//1,000,00 ) cada- 

14 unag integramente suscrito y pagado por las socias.- 

15 QUINTA :- El capital social de la Compañía po- 

16 drá ser aumentado o disminuído, en los términos de 

17 los Artículos ciento doce y ciento trece de la Ley- 

18 de Compañfas, si así lo resuelve la Junta General de? 

19 Socios.- En el caso de aumento de capital, los so- 

20 cios gozarán del derecho de preferencia en propor- 

21 ción a sus aportes % SEXTA :- La Compañía en- 

22 tregará a cada socio un Certificado de Aportación 

23 no negociable, suscrito por el Presidente y el, Ge- 

24 rente en el cual se indicará el número de partici- 

25 naciones que por su aportación le corresponde/ 

26 1 pp) EPTIMA:- Para la transferencia de las par= o 

27 JAIME svaciones sociales que corresponden a cada socio, 

28) se requerirá de la aprobación de la Junta General,   
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totalidad del capital social, de conformidad con el- 

Artículo ciento quince de la Ley de Compañíase- 0C- 

T_A VA :- De acuerdo a lo establecido en el Artí- 
  

culo ciento once de la Ley de Compañías, la Compa 

formará un Fondo de Reserva, hasta que éste alcan 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del cap 

tal social, para lo cual de las utilidades líquid 

y realizadas segregará un cinco por ciento, pudie 

do aumentarse aquel porcentaje si así lo decidier 

la Junta General /- NOVENA :- La Compañía- 

  

estará gobernadypor la Junta General de Socios y. 
pa 

ña 

ce- 

¡ e 

as 

n- 

e 

  

  

    administrada por el Presidente y el Gerentes“ D E - 

CIMA :- La Junta General no podrá considerarse 
  

váwidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, sí los concurrentes a ella no repre 

sentan más del ochenta por ciento del capital so- 

cial.- La Junta General se. reunirá en segunda co 

catoria con el número de socios asistentes a ella 

debiendo expresarse así en la convocatoria? D E 

od 

RWVO 

> 

  

CIMA PR ]MERA :- Las decisiones de la- 
E _- > —— 

Junta General se tomarán por mayoría_de votos de los 
r   

  

      socios presentes, los votos en blanco y las absten- 

. - - LE 

ciones Se sumarán a la mayorla/- DECo11MA - 

SEGUNDA: Las Juntas Generales ordinarias - 

  
  

se realizarán dentro de los noventa días posterio 

res a la finalización del ejercicio económico de 

Compañía; y las Juntas Generales Extraordinarias- 

la-  
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a  _sucres, le d 

  

tendrán lugar en cualquier tiempo en que fueren - 

convocadas. En consecuencia y de conformidad con- 

lo previsto en la Ley de Compañías las Juntas Gene- 

CIMA TERCERA 2 Las convocaterias =— 

Juntas Generales, las efectuarán indi 
Y E 

Sas 

stintamente el 
sa 

Gerente o el Presidente, mediante comunicaciones -- 

Mo AR AAA 

2.61 

> £scritas cursadas a cada uno de los socios, con ocho! 

días de anticipación a la fecha señalada para la - 

reunión En la convocatoria se hará constar el lu- 

gar, día y hora de la sesión y el detalle de los a- 

suntos a tratarse en ella, bajo pena de nulidad,- 

salvo lo que dispone el artículo dos cientos ochen- 

ta de la Ley de Compañías.- las actas se llevarán- 

de conformidad con el artículo vigésimo segundo del 

Reglamento, a máquina en hojas debidamente foliadas/t- 

D E Cc 1 MA CUARTA :- Para efectos de vota- 

  
ción en las Juntas Generales, cada una de las parti- 

cipaciones de los socios, cuyo valor es de un mil 
     

  

fecho a un voto DECIMA- 

Son atribuciones de la. JHeata. cenez. 
ys o A 

ral:_ a),- Designar y remover al Presidente, Geren= 
O rn 

te y Comisarios de la Compañía.- b).- Acordar el- 

  

QUINTA ¡ 

» 
1 núfñero de comisários con los que contará la Compañía, - 

= Aprobar las cuentas, balances e informes que- 

resente el Gerente de la Compañía,»  _d),- —Copmsen=-— 

tfir en la cesión de participaciones sociales, así   * Los. en_la admisión de nuevos socios.-  _el.-  Resol=
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lidades distinta de la prevista en estos Estatutos,- 

f).- Resolver el aumento o disminución:del capital 

social y la prórroga del contrato social.- g).- 

Resolver sobre la compraventa y gravamen de i¡nmue- 

bles¿-  h).- Resolver sobre la disolución anticipa- 

da de la Compañía.-_ 1).- Resolver sobre la exclu- 

sión de uno o más socios de acuerdo a las causales 

previstas en la Ley de Compañías y previa la peti- 

ción escrita del Presidente de la Compañ-la.-=  ¡)_- 
had 

Autorizar al Presidente y al Gerente de la Compañía 

para que conjuntamente otorguen poderes generales, 

relacionados con los negocios de la Compañía.- k). 

Resolver el establecimiento de sucursales o agencias 

dentro o fuera del País.-  1),-_ Conocer y resolver 

asuntos que no sean de competencia del Gerente y - 

Presidente y dictar las medidas pertinentes para la 

buena marcha de la Compañías-=.m),- Autorizar. al-= 

Gerente y Presidente de la Compañía para que conjun- 
TAIIITAA aa mo 

tamente, suscriban contratos u obligaciones cuyo mona 
A o A 

to supere los quinientos mil sucres, sin perjuicio 

de lo que establece el artículo décimo segundo de la 

Ley de Compañías.- _n).- Fijar las remuneraciones 

del Presidente, Gerente y de los Comisarios de la= — 

Compañía.- ñA).- Conocer los ¡informes de los Comi- 

sarios /- DECIMA SEXTA :- La administra- 

ción de la Compañía se ejercerá por el Presidente y   el' Gerente,que deberán ser socios de la Compañía- 

" 

o
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OS CODA it 

A A. 

diendo ser reelegidos indefinidamente / DEC 11M Ar o: 

  

  

  

  

  

      

    

  

  

2 

3 SEPTIMA :- En caso de falta temporal o defi- 

4 nitiva del Gerente le subrogará el Presidente de la 

5 Compañía y en caso de falta temporal o definitiva 

6 del Presidente, le subrogará el Gerentes DEC ]- 

7 MOA OCTAVA :- Som atribucioso- 

8 ne s de 1 Pes id en te :- a),-=  Pre-'”* 

9 sidir las sesiones de Junta General de Socios y sus- 

10 cribir las actas correspondientes.- b).- Supervi- 

11 gilar_la marcha administrativa de la Compañía 4 D E+ 

Ln CIMA NOVENA :- 5Ón atribuciones y debe-=_ 

13 res del Gerente: a).- Representar judicial y ex- 

14 trajudicialmente a la Compañía,- b).- Convocar a- 

15 Juntas Generales y actuar como Secretario de las mis> 

ló|——— mas y suscribir las actas respectivas.-[ c). Sus 

17 o. cribir a nombre de la Compañia Y hasta por Un p valor 
HA 

18 de quinientos mil sucres, contratos, pagarés, letras 

19 de cambio, cheques, órdenes de pago y en general, - 

20 toda clase de obligaciones para el correcto desen-= 

21 volvimiento de los negocios de la Compañia d).- 

22 Previa autorización de la Junta General, suscribir 

23 las Escrituras Públicas de compraventa de ¡inmuebles 

24 para la Compañía y la venta o enajenación de los- 

25 4 ffhismos  - e).- Vigilar se lleven los libros de con- 

26 A Labilidad de la Compañía, en forma legal. f).-  A- 

Al brir cuentas corrientes bancarias. q). Hacer de- 

Y 

   

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

       
      Deoósitos en las cuentas corrientes bancarias de la-
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Compañía.- h).- Sustituír poderes a él conferidos, 

previa autorización de la Junta General.- ¡).- Inst 

cribir en el mes de Enero de cada año, en el Regis- 

  

    

  

      

tro Mercantil, una lista completa de los socios de- 

_ la Compañía, con indicación de nombres, apellidos,- 

domicilio y monto del capital aportado.- Si _ no hu- 

_ _biere ocurrido cambio en la nómina de los socios,- 

__desde la presentación de la lista en mención, en re- 

lación a la del año anterior, bastará presentar una- 

declaración en. tal sentido ¿- i).- Cuidar que se- 

lleve debidamente la correspondencia de la Compañía, 

de acuerdo a lo preceptuado en los artículos ciento 

veinte y seis de la Ley de Compañías y cincuenta y- 

ocho y siguientes del Código de Comercio¿/-  k).-  Nom- 

brar, remover y fijar sueldos y salarios de los em- 

pleados y trabajadores de la Compañía, en orden a - 

obtener un justo rendimiento de los mismos.- Las 

limitaciones de facultades contenidas en los lite- 

rales c) y d) de esta cláusula, se tendrán en cuen- 

ta sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo dé- 

cimo seguwydo de la Ley de Compañías ¿- VOIG ES 1- 

M A :=/ Son atribuciones conjuntas del Gerente y - 

Presidente: a).- Otorgar con autorización de la - 

Junta General, Poderes generales relacionados con los 

negocios de la Compañía l- b).- Suscribir los Cer- 

tificados de Aportación4+- c).- Supervigilar las-   
labores de los trabajadores y empleados de la Com-     pañfa, en orden a obtener un óptimo rendimiento de-



  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
     
      

  

  

  

   

  

5 

0 
] los mismosr+- d).- Previa autorización de la Junta 

2 General, suscribir _ a nombre de la Compañía y por un 

3 valor superior a los QUINIENTOS MIL _SUCRES contra- 

NOTARIA 4 tos, pagarés, letras de cambio, órdenes de pago y - 

'SESIMA OCTAVA 5 | en_ general todo tipo de obligaciones” VI GES La 
Dr Juan del Pozo - 

NOTARIO 24 MA PRIMERA :- Los deberes y obligaciones- 

ABOGADO 7 de competencia del Gerente los tendrá el Presidente | 
Quito - Ecuador p 

| 8 en caso de subrogarlo, e ¡igualmente el Gerente ten- * 

9 | drá los deberes del Presidente en caso de que le su-| 

10 | broguerz VIGES IMA . SEGUNDA: El 

Po 11 ejerciciio económico de la Compañía concluye el trein+ 

12 ta y uno de Diciembre de cada año, y en el plazo de 

13 sesenta días contados desde esta fecha, el Gerente 

14 | presentará el balance e informes anual de su gestión” 

15 | VIGES IMA TERCERA: Las utilida- 

. o 16 des se repartirán entre los socios a prorrata del - 

17 monto de sus participaciones, una vez realizadas las 

18 deducciones de Ley.- De las utilidades líquidas se 

19 | destinará el porcentaje señalado en la cláusula- o 

qa 20 octava de este contrato, para la formación del fondo 

211 de reserva de la Compañía. V IG ES 1 MAC UAR- 

22 TA :- La fiscalización de las operaciones se ejer- 

23 cerá por uno o dos comisarios, a criterio de la Jun- 

SS 
24 ta General el o.los mismos que durarán en el desem- 

25 Peño de sus funciones un año, pudiendo ser reelegi- 

26 dos indefinidamente.- Podrán ser designados Comi- 

2 / sarios personas que sean socios o no de la Compañía?/7 
      - .VIGESIMA QUINTA :- Son atribuciones
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2c).-= Examinar mensualmente los libros de contabili- 

y deberes de los Comisarios: a).-= Realizar la ins- 

pección y vigilancia de los actos administrativos- 

de la Compañía.- b).- Exigir a la administración 

la entrega de un balance mensual de comprobación.- 

dad de la Compañía.- d).- Revisar el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias y presentar ¡nforme 

a la Junta General sobre los mismos.-  e).- Soli 

citar al Gerente o al Presidente, hagan constar en 

el orden del día de las Juntas Generales, los puntos 

que crea convenientes, relativos al control finan- 

ciero y económico de la Compañía.- f).- Pedir ¡n- 

formes a los administradores.- 3g).- Asistir con voz 

informativa si no tiene la calidad de socio a las - 

Juntas Generales.- h).- Informar anualmente a la 

Junta General, sobre la marcha económica y financie- 

ra de la Compañfa.- ¡).- Velar porque los actos - 

administrativos de la Compañía, se ajusten a los- 

Estatutos y a las normas de una buena administra- 
  

  

  

  

  
  

  

_ cióné- VIGES IMA SEXTA :30- Se prohi- 

o be a los Comisarios: a).- Delegar el ejercicio - 

de sus funciones.- b).- Aceptar destinos adminis- 

trativos de la Compañía.- c).- Representar a los 

socios en las Juntas Generales Je VIGESI,IMA--— 

SEPTIMA :- En caso de falta definitiva de los 
  

Comisarios por fallecimiento; excusa o renuncia, el 

Gerente o Presidente, convocarán a Junta General, -   en el plaza de diez días, contados desde la falta o
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2 a una nueva designación Y IGES IMA o _C- 

3 TAVAs:- Cuando existan fundadas sospechas de ac-| 

4 titud negligente de los Comisarios, él o los socios 

5 que representen no menos de la décima parte del ca- 

6 pital social, denunciarán el hecho por escrito al- 

7 Presidente o Gerente, quienes en el plazo de cinco 

8 días de recibida la denuncia, convocarán a Junta Ge- 

9 neral, la misma que conocerá de los hechos' denuncia- 

10 dosf= VIGESIMA NOVENA :- Las respon- 

11 sabilidades de los socios se limitan al monto de sus 

12. participacionesr TRIGES 1|MA :- Son causas 

13 de disolución de la Compañía, las señaladas en la - 

14 Ley de Compañías, y actuará como Liquidador el Ge- 

15 rente o la persona que designe la Junta General /- 

16 TRIGES IMA PR 1MERAs:- De conformi- 

1/7 | dad con lo establecido en la cláusula cuarta del pre+ 

18 | sente contrato el capital social de la compañía se- 

19 o encuentra integramente suscrito y pagado en la forma 

20 que se detalla _a continuación: anótase que por lo 

21 que las socias aportan en especie, reciben un _ número. 

22 de participaciones igual al producto de dividir todo 

23 su capitalfsuscrito por un mil sucres, en razón de - 

24 que el capital suscrito lo pagan en su totalidad 

25 | CAPITAL CAPITAL HF PARTICIPA- 

26 ml SUSCRITO PAGADO CIONES. - 

27 / P Larrea Haro” S/.155,000;,00 S/.155.000%0 156 

28 nc Larrea Haro S/.155.000,8  S/.155.000,00 155 
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Carmen Mancheno P.  S/. 5.000,86 S/. 5,000,08 5 

Helva Mancheno P. S/. 310,000,00 S/. 310,000,06 310. 

Mercedes Polanco S/. 8.000,00 S/. 8.000,06 8. 
  

  

  

2 cinco.- Una máquina calculadora avaluada en TREINTA 

Un archivador de madera, color caoba, cuatro cajones 

“ 
/ > ns £ 

S/. 633.000,96 ..S/. 633.000,98 933 dm po 

Parte del capital ha sido pagado mediante el aporte- 

de las siguientes especies... Jas mismas que han sido- 

debidamente avaluadas por _las socias dejando constanr 
Tr a A 

cia de que en dicho avalúo no han intervenido las - 

socias aportantes: La Señorita Myriam Larre Haro- 

aporta a la Sociedad que se constituye mediante el- 
AAA pS 

presente instrumento los siguientes bienes: Un count 

ter mostrador de dos metros. ochenta centímetros ]li- 

neales, mesón color ciprés, tableros laterales, fal- 

dón, cajoneras, repisas en tableros, color _caoba:;- 

bos Jes del mesón en madera lacada, avaluado en la sur 

ma de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/. 

47.500,00 A Una Máquina de escribir Olivetti manual, 

avaluada en TREINTA Y SIETE MIL SUCRES (_S/.37.000,00Y 

número de serie B-cuatro tres cero tres nueve tres- 

Y TRES MIL OCHO CIENTOS SUCRES ( S/,33,800,00 ).- 

con bloqueo central avaluado en VEINTE MIL SUCRES- 

( S/.20.000,00 ).- Un anaquel de ciprés y caoba,- 

con estanterlas y puertas corredizas avaluado en - 

CATORCE MIL DOS CIENTOS SUCRES ( S/.14,200,00 ).- 

Tres basureros.de madera avaluados en DOS MIL QUI-   NIENTOS SUGRES ( 5/.2.500,00 ).- Las especies a-
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_lo que suma CUARENTA Y TRES MIL SUCRES ( S5/,43,000,00) 

    

AS Dé 

portadas suman la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CIN- 

CO MIL SUCRES (S/.155,000,00 YA La señorita My- 
o 

riam Larrea. Haro transfiere“el dominio y posesión de 

dichas especies a favor de la Compañía y recibe a. == | 

cambio CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) participacior 

nes de un _mil_sucres ( S5/.1,000,00 ) cada una” la 

_Señorita Nancy Larrea ldaro paga el capital por ella- 

suscrito mediante el aporte de los siguientes hienest” 

Dos Escritorios de Gerencia, tablero calor ciprés,- | 

laterales, faldón y cajonera en caoba avaluados en- 

VEINTE Y UN MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/,21,500,00 ), 

Doce Sillas Futura, trabajadas en madera sólida, con 

tapiz beige, avaluadas en SESENTA Y TRES MIL SUCRES 

(S/.63.000,00 ).- Una butaca de tres cuerpos con - 

tapiz beige y mesitas laterales incorporadas, avaluar 

da _en VEINTE MIL SUCRES ( S/.20.000,00 ).- Una me- 

sa auxiliar de ciprés avaluada en VEINTE Y NUEVE- 

MIL SUCRES ( 5/.29.000,00 ).- Los bienes aportados- 

por_ la Señorita Nancy Larrea Haro suman la cantidad- 

de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES ( S/.1557009,90 

quién manifiesta que transfiere el dominio y pose- 

sión de los mismos a favor de la Compañía "' FAMITUR 

TURISMO FAMILIAR CIA, LTDA.'', recibiendo por su apor> 

te en_especie CIENTO CINCUENTA Y CINCO ( 155 ) par- 

i¡cipaciones de un mil _sucres ( 5/.1.000,00 ) cada- 

o ar ATENTA 

Puna l- La Señora Carmen Angélica Mancheno de Nar-=___ 
Í A E A RA A a CS   «váez y la Doctora Mercedes Polanco de Rojas pagan lar 
RT ATT E nn vs 

),
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totalidad de su aporte en numerario/conforme se a- 

credita con el Certificado Bancario que se agrega, 

  

      

La Señorita Helva Mancheno Pinos Paga parte del ca- 
" AAA TATI Sn 

Pital en numerario conforme consta ¡igualmente del - 

Certificado Bancario que se agrega, esto es la suma 

de OCHENTA Y SIETE MIL SUCRES ( S/.87.000,00 ) y el 

saldo restante mediante el aporte que hace a la So- 

ciedad de las siquientes. especies: dos mesas para- 

máquina, tablero ciprés, avaluadas cada una en la sur 

ma de SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/.7.500,00 ), 

la que dá QUINCE MIL SUCRES ( S/.15,000,00 )¿-  Vein 

te metros cuadrados de alfombra pelo corto, color tat 

baco, instalada y con esponja avaluada en MIL TRES 

CUENTOS CINCUENTA SUCRES ( S/.1.350,00) cada metro- 

cuadrado (c/m2.) lo que suma VEINTE Y SIETE MIL SU- 

CRES ( S/.27.000,00 JE Una Máquina de escribir IBM 

Selectric con corrector avaluada en la cantidad de- 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES ( S/.165,000,00 ]) 

número de serie siete ocho cero nueve siete dos cero 

uno nueve.- Un radio marca Mundial AM/FM avaluado 

en la suma de SEIS MIL SUCRES ( S/.6.000,00 ).- Un 

anaquel de dos metros, cuarenta centímetros de alto, 

estructura de hierro con respaldo y divisiones de mat 

dera avaluado en DIEZ MIL SUCRES ( S/.10.000,00 ).- 

El aporte en especie de la Señorita Helva Mancheno Pi- 

nos suma DOS CIENTOS VEINTE Y TRES MIL SUCRES ( - 

S/.223.000,00/) recibiendo por este aporte DOS CIEN-   TAS VEINTE+Y TRES ( 223 ) participaciones de un mil- 
f
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_ Mercantil.-_ Usted señor Notario se servirá agregar- 

las demás cláusulas de estilo. firmado).- Señora 

Doctora doña Mercedes PQldlanco. dedo bogado=.-. 

* OE O: 

sucres ( S/.1.000,00 ) cada unay- La Señorita Helva 

Mancheno Pinos declara que transfierer“el dominio y 

posesión de los bienes por ella aportados a favor del 

la Compañta '! FAMITUR TURISMO FAMILIAR CIA, LTDA, '', 

O TRIGES IMA SEGUNDA :- Se entienden 

incorporadas al presente instrumento todas las dis- 

posiciones constantes en. 

o pertinentes. TRIGES,)MAA__ TERCERA :- 

Las. socias autorizan expresamente. 2 La señorita Hel- 

va Mancheno Pinos para que realice todas las qes-” 
O RE 

E ÓN me 

tiones encaminadas al perfeccionamiento del presen- 

te instrumento hasta su inscripción en el Registro - 

  

  

  

    
  

  
del Colegio de Abogados de Quito, con matrícula pro- 

fesional número mil quinientos cuarenta y cinco, 

  

  
  

  

DOCUMENTOS HADILITANTES:- 

REPUBLICA DEL ECUADOR, DIRECCION NACIONAL DE TU-= 
car io cl II A a 

SM, 7. El .DIRECTOR EJECUTIVO DE JURISMO CON - 
A l 

SL DERANDO cl NUMERO CERO DIEZ Y_ OCHO ),= 
  

QUE la señorita Helva Mancheno P., ha solicitado a- 

esta Dirección la autorización para utilizar la razón 

social '! FAMITUR TURISMO FAMILIAR COMPAÑIA LIMITADA + 

ve de la Ley de Fomento Turístico, publicada en el_ 

Registro Oficial número quinientos treinta y cinco 

al tenor de lo dispuesto en el Artículo treinta y nue   / «de diez y ocho de Abril de mil novecientos setenta-
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oo —Butorizar a la señorita Helva Mancheno P,, para que-— 

TURISMO FAMI1] LAR COMPAÑIA | IMITADA ti e] tLármiro La 

y cuatro; y, EN USO de las atribuciones que le con- 

fiere la Ley de Fomento Turístico vigente, R E - 

SUE LOVE :- Artícouldo Po roióimerf 0 - 

utilice en la razón social de la Empresa '! FAMITUR 

Cismet” Artículo Segundos daz=o 

autorización para utilizar el término turismo, no - 

exime a la Empresa de la obligación que tiene de re- 

gistrarse y obtener la licencia anual de funcionamien 

  

  

to, previo al inicio de las operaciones de cada uno 

de los servicios turísticos que instale.- A r t Í- 

culo Tercero s:- La autorización que se - 
  

concede mediante la presente resolución, podrá ser- 

suspendida temporal o definitivamente, si la Empre- 

    

sa infringiere la Ley de Fomento Turístico o sus - 

Reglamentos.-= CO0OMUNI1OUES E :- Dado en- 

Quito, acinco de Febrero. de mil novecientos ochenta y seis.- 
«e 

  

  

Firmado).- Señor Francisco Avilés Romero, DIREC=___ 

TOR EJECUTIVO DE-TFURFSMO..-. DPTO, JURIDICO.- Dr. 

AAE/rta.-  ( Aquí en esta parte, existe impreso un- 
  

sello en tinta azul en forma circular estampado- 

en DITURIS, el mismo que textualmente dice como si- 

guez-= DIRECCION NACIONAL DE TURISMO.- D 1 TU - 
    R 15 ,= QUITO-ECUADOR ).- Hasta aquí consta - 

transcrito fiel y textualmente el permiso otorgado- 

por la DIRECCION NACIONAL DE TURISMO para poder u-   tilizar en la Constitución de Compañía el término turismos 
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sx 

ene
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Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura- 
  

  

pública con todo el valor legal.- Para el otorga- 

miento de lafpresente escritura, se observaron todos 
  

+7 

los preceptos legales del casor- Y, leída que ha-= 
  

sido integramente la presente escritura, por mi el- 

Notario a las comparecientes, éstas para constancia _ 
  

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, der 
    

e 

+ todo lo cual. doy tek Así como de qué, a la firma 

de la misma, dichas comparecientes me presentaron- 

sus respectivas cédulas de ¡identidad y tributaria, 
  

para su debida y cabal identificación, de lo que-     
también hoy doy tel, firmado) .- Señorita Myriam Haydee 

PA a bes,   

Larrea H,+ Cédula diez y siete-cero tres dos nueve 
rare o    

  

  

  

  

  

  

    

  

dos siete ocho-siete.- Cédula Tributaria tres cuatro 

. . AR - . 
seis uno ciínco.,- firmado).- Señorita Nancy Y. La- 

— O: 

rrea Haro.- Cédula diez y siete-cero tres cero siete 

cero cinco cero-seis.- Céduta” Trib taria cero seis 

nueve uno nueve cinco.- Hirmado).- Señora Carmen 

A. Mancheno P.- Cédula cero seis-cero cero cero dos 

cinco nueve nueve-tres.- Cédula AÚbutarda. Cero siey 

te cinco seis cuatro.- firmado).- Señorita Helva 
    

Teresa Mancheno.- Cédula diez y siete-cero uno nueve 
e 

E 4 A e eS . oo. 

seis tres cero cuatro-uno.- Cédula cero siete dinco 

seis cinco.- firmado).- Doctora Mercedes Polanco de Rojas. mane 

> Cédula cero seis cero cero cero cuatro nueve ocho cinco-dos- 

Cédula Tributar já dos ocho cinco cuatro cinco __.- firmado).-     A 
NN 

+: Notario Vigésimo Octavo, Señor Doctor Juan del- 4   l. POZO Castrillón. DOCUMENTOS cn ------



Habiendo sido designados Peritos para el avalúo de los bienes que apor 
ta la señorita Helva Mancheno Pinos a FAMITUR, Turismo Familiar Cía. 
Ltda., presento el siguiente informe, dejando constancia que en el - 

avalúo de los bienes se ha tomado en cuenta el estado de los mismos 

y el precio que actualmente tienen en el mercado: 

- 2 mesas para máquina, en madera tablero color ciprés 

laterales, faldón y cajonera en caoba. Nuevas. Ss/. 15.040,00 

- 20 m2 de alfombra de fibra pelo corto, color tabaco, 

instalada sobre esponja. Nueva. " 27.009/00 

1 anaquel de 2.40 m. de alto, estructura de hierro É . 
con respaldo y divisiones de madera. Nuevo. " 10.000, 

1 radio/reloj/grabadora AM/FM, marca Mundial, en per ¿ 
fectas condiciones. " 6.000/50 

I 1 máquina de escribir IBM, Selectric 11, con correc- 

tor incorporado. Serie 780972019, en perfecto estado á 
de funcionamiento. " 165.0f0,00 

Quito, Diciembre 30 de 1.985 ) 

   
Do, 

Dr.-—PARRIEPO-RQJAS 
170429449-3 170040552-3 

 



Habiendo sido designados Peritos para el avalúo de los bienes que apor 
ta la señorita Nancy _ Yolanda Larrea Haro a FAMITUR, Turismo Familiar 

Cía.Ltda., presento el siguiente infórme, * dejando constancia que en 

el avalúo de los bienes se ha tomado en cuenta el estado de los mis- 

mos y el precio que actualmente tienen en el mercado: 

- 2 escritorios de gerencia, en madera tablero color 
ciprés, laterales, faldón y cajonera en Caoba. Nue 

VOS. S/ 43.000, 

12 sillas en madera sólida, con tapiz beige a cua- : 
dros. Nuevas. " 63.000 Y 

1 butaca de tres cuerpos, con cojines tapizados en 

beige a cuadros y mesitas laterales incorporadas, o 

en madera caoba. Nueva. " 20.000,92 

l mesa auxiliar de madera de ciprés y caoba con ga . 

rruchas. Nueva. 29.000 

e xt 

1): 
Quito, Diciembre 30 de 1985 

o 7, DK 
y y AA 

Lo AA zh 
———5DUARDO MERA M. DR. PATRICIO ROJAS 

170429449-3 170040552- 3 

  

  

 



Habiendo sido designads Peritos para el avalúo de los bienes que apor 
ta la señorita Miriam Haydee Larrea Haro a FAMITUR, Turismo Familiar 
Cía.Ltda., presento el siguiente informe, dejando constancia que en 
el avalúo de los bienes se ha tomado en cuenta el estado de los mis- 

mos y el precio que actualmente tienen en el mercado: 

= 1 cunter mostrador de 2.80 m., mezón color ciprés, 

tableros laterales, faldón, cajoneras y repisas en ma 

dera color caoba, bordes del mezón en madera lacada. S/47.508,00 

- ] máquina de escribir marca Olivetti Línea 98 (manual) 7 
Serie B-4303935, en perfecto estado de funcionamiento " 37.000,98 . 

- 1 máquina calculadora Olivetti Logos 58, Serie No. - : 
1637098, en perfecto estado de funcionamiento " 33.800/00 

- 1 archivador de madera color caoba, cuatro cajones, E 

con bloqueo central " 20.000,80 

- l anaquel de ciprés y caoba con estanterías y puertas " 14.200,96 

- 3 basureros de madera " 2.500,96 

Todos los muebles de madera son nuevos. t. 

Quito, Diciembre 30 de 1.985 

     A PVD 
O. AS 

DR, PATRICIO ROJAS 
170040552--3 
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FUNDADO CASILLAS 261 Y 353 

BANco DEL PICHINCHA a 
QUITO - ECUADOR _ 2361 - BAPICA - A | £ 

A ÁÉÁ 2207 - BAPICA - ED 

CABLE: 

“* PICHINCHA"* 
Quito, a 14 de Febrero de 1.986 7 

corea. 

QUITO - ECUADOR   
e 

  

Señores Socios 

FAMITUR CIA. LTDA. 

Ciudade- 

De nuestras consideraciones: 

Certificamos por medio de la presentegque en 

esta oficina se abrió una Cuenta de Integración de Capital a nombre de. 
FAMITUR CIA. LTDA. con el comprobante de depósito N2 076523 por la can” 

bdad de Y 100.000,00.- aportado por los socios en la siguiente Pormaz 

TERCEDES POLANCO DE ROJAS E 8.000,00, 

CARMEN MANCHENO DE NARVAEZ " 5.000,00 / 

HELVA MANCHENO PINOS " 87.000,00 

TOTAL +... Y a 
A A A A A A A A A A A e o 

Vicho valor se encuentran en la Cuenta Integración de 
Capital, hasfa cumplir con los trámites legales de la constitución de 

4 la misma y fa respectiva autorización de la Sueprintendencia de 

Compañias 

Muy atentamente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia Amazonas 

Aa NG PICHINCHA 
¡a N9 4 Río SE a 

Le 
L 

LL, ee És, e 

IA EROS ULLOA 

SUBCERENTE. Y



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta- 

TERCERA COPIA, en once fojas útiles, firmán- 

dola en Quito, a diez y siete de Febrero de mil no- 

vecientos ochenta y seis.- a 
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RAZON1- Con esta fecha tomé nota al margen de la Eg 

critura Matriz de Constitución dela Compeñfa-""-FAMt 
TUR Turismo Famillar Compañfa Limitada ", otorgada= 

ante ml el 14 de Febrero de 1,986,de la aprobación —   

  

de la misma, constante en la Resolución N*B6=t=2aje— 

00361, emitida por la Superintendencia de Compañfas— 
con fecha 20 de Marzo de 1,936,» 

Quito, a 25 de ¡gs de 1, 2 - SÍ, 

AZ ZE 

8 

7%     
    28   Cor 7
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11 

, Oficial 678 de 29 de agosto del "ignonaño»= Se enotó sn el Repertori 

A fecha queda inscrito 

  

  

leresniantos sesenta y uno, del Sy. Superintendente de Eompentas, En-- 

¡cargedo, de veinte de marzo de mil novecientos ochenta y seis, baja | 

  

el número 681 del "egiotro "ercent11,tomo 117.» Queda erchivade le S Y 01 09 

gunda copia Certificada de la “scriture Pública de Constitución de 1 

compañís "FAMITUR TURISMO FAMILIAR CIA, LTOA.", otorgada el cetoras 

de febrero de mi1 novecientos ochentay seis, ante el Noterío Vigéni- 
  

mo Octavo del “sntón, doctor Juan del Pozo.- Se f136 un extracto mig- 

nado can el número 356.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. cuarto de la citeda Resolución, -de conformidade lo establecida 
  

un el Decreto 933 de 24 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
      
        bajo el número 3559.- Quito, a t 

  

    

  

  

    

    

  
  

  
  

  
  

  

  
  

    

novecientos och 

te y sebe.> sota. ÉL REGISTRADOR <= UN Ult lo, 

o o D». Quel 000 Oarcía nda 

o — REGISTRADOR MBRCANTIL DEL CANTON 

L_ a 

p- a 
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